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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Negociado 5.°—Eslablccimientos pe
nales.—No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta intentada 
en 1.° del actual para el arriendo del ta
ller de cestas de sarga, cañas y demás 
mecánicas de palma del presidio de es
ta capital, se anuncia de nuevo aquella 
para el dia de Mayo próximo y hora 
de la una de la larde, verificándose el 
acto en este Gobierne civil bajo el mis
mo pliego de condiciones que se repro
duce á continuación.

Palma 19 Abril de 1880.—Ismael de 
Ojeda.

Pliego de condiciones para el arriendo 
del taller de cestas de sarga, cañas y 
demás mecánicas de palma.

CONDICIONES GENERALES PARA LA 
SUBASTA.

1 .a La subasta para el arrendamien
to del taller de nueva creaciou, de ces
tas de sargas, cañas, y demás mecáni
cas de palma en el presidio de las Ba
leares, tendrá lugar á la una de la larde 
el dia doce de Mayo próximo ante el 
Sr. Gobernador civil con asistencia del 
Jefe del Negociado respectivo y de un 
Notario que autorice el acto.

2 .a Los tipos para la licitación serán 
los que se expresan en la condición se
gunda de las particulares del contrato.

3 .a Se entenderá por proposición 
más ventajosa aquella que aumente más 
la cantidad asignada y se comprometa á 
la vez á sostener mayor número de ope
rarios.

4 .a Para tomar parte en la subasta 
seré requisito indispensable haber cons
tituido en la Caja de la provincia el de
pósito previo de cincuenta pesetas.

3 .a Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente. D. F. de T. veci- 
n° de..... enterado del pliego de condi

ciones para el arrendamiento de un ta
ller de nueva creación de cestas de sar
gas, cañas y demás mecánicas de palma 
en el presidio de las Baleares so com
promete á tomarlo á su cargo, por el 
tiempo que se fija, satisfaciendo men
sualmente al Estado y en la forma pre
venida la.cantidad de.... pesetas.... cén
timos por cada operario que trabaje en 
el mismo, sosteniendo cuando menos 
veinte hombres y aceptando en un todo 
hs condiciones establecidas.

6 .a Las proposiciones se dirigirán al 
Gobernador de la provincia en pliego 
cerrado y acompañadas do la carta de 
pago que acredite haber hecho el depó
sito que se previene en la condición 4.a 
debiendo quedar aquellos en el Nego
ciado respectivo del Gobierno do pro
vincia, una hora antes de la señalada 
para el acto. Los pliegos serán numera
dos por el órden de su presentación.

7 .a Se declara inadmisible toda pro
posición á que no acompaño la carta de 
pago ó que altero las cláusulas y tipos 
que sirven de base para la subasta.

8 .a Llegada la hora señalada para el 
acto se procederá por ol Notario á la lec
tura de las condiciones particulares del 
arrendamiento y á la de las proposicio
nes presentadas por el órden de su nu
meración.

9 .a Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales y admisibles, se proce
derá en el acto á una nueva licitación 
oral por espacio de quince minutos entre 
los autores de ella únicamente y si no 
quisiesen mejorarla, ó se hallasen au 
senles, so entenderá como más ventajo
sa, la de aquel que la hubiese presenta
do primero.

10 . Acto conlinuo adjudicará el Go
bernador el remate provisionalmente á 
favor de la proposición más ventajosa y 
mandando estender testimonio de tolo 
lo actuado, se remitirá á la Dirección ge
neral de Establecimientos penales. El 
depósito correspondiente á h referida 
proposición quedará retenido y se devol
verán á los demás licitadores sus res
pectivas garantías.

11 . Declarada por la Superioridad la 
adjudicación definitiva, se elevará el 
contrato á escritura pública siendo de su 
cuenta los gastos de ella y los de dos 

cópias, una para la Dirección general de 
Establecimientos penales y otra para la 
Comandancia del presidio.

12 . El depósito de cincuenta pese
tas que establee? la condición 4.a per
manecerá subsistente hasta tanto que el 
rematante acredite en debida forma el 
haber impuesto en la Caja de Depósitos 
una nueva fianza para responder del 
cumplimiento del contrato y sujeto á la 
responsabilidad que determina el artí
culo 5.a del Real decreto de 27 do Fe
brero de 1852 si el contratista dificulta 
el otorgamiento de h escritura ó impide 
que la misma tenga efecto dentro del 
término de ocho dias á contar desde el 
en que se le comunique la órden de la 
adjudicación definitiva.

13 . La subasta se anunciará en el 
Boletín oficial de la provincia con el cor
respondiente anuncio y la debida anti
cipación; y los pliegos de-condiciones y 
demás antecedentes relativos á la mis
ma se hallarán de manifiesto en el Ne
gociado correspondiente del Gobierno de 
provincia, lodos los dias no feriados de 
once de la mañana á una de la tarde, 
hasta el anterior al en que haya lugar 
la licitación.

CONDICIONES PARTICULARES PARA EL 
ARRENDAMIENTO.

1 .a Se arrienda por cuatro años á 
contar desdo el dia del otorgamiento de 
la correspondiente escritura, el taller do 
imeva creación de cestas de sargas, ca
ñas y demás mecánicas de palma en el 
presidio do las Baleares.

2 .a El coulrailslá tendrá obligicion 
do tener ocupados constantemente, vein
te hombres, satisfaciendo como mini- 
mum á razón de 4 pesetas mensuales, 
integras para ol Estado por cada uno de 
ellos.

3 .a A fin de que sirva de estimulo 
al trabajo y con arreglo el que cada uno 
hubiese de prestar, el contratista con
vendrá con los penados la gratificación 
Ó plus que por separado hayan de reci
bir mensualmente, debiendo dar parle 
de ella al Comandante para ponerlo á 
su vez en conocimiento do la Dirección 
del ramo. La espresada gratificación se
rá distribuida mitad en mano y la otra 
para su fundador.

4 .a Las bajas que ocurran en el ta
ller serán cubiertas en el mismo dia; 
pues por ningún concepto dejará de per
cibir el Estado mensualmente la canti
dad á que ascienden los piases señala
dos en la condición 2.a mientras dure 
el contrato.

5 .a Cuando el contratista quiera au
mentar el número de operarios solicita
rá autorización de la Dirección general 
de Establecimientos penales, esprosan- 
do los que necesite y el tiempo que los 
tendrá ocupados.

6 .a Una vez admitidos los operarios 
en el taller, no podrán ser despedidos 
sino por causa muy justificad* y de 
acuerdo con el Jefe del Establecimiento.

7 .a La gratificación de que se hace 
mérito en la condición 3.a no podrá ser 
alterada mientras dure el contrato á mé- 
nos que no sea en beneficio de los pe
nados.

8 .a El importe de los piusas deven
gados por los penados y que han de 
quedar en beneficio del Estado lo ingre
sará el contratista en la Caja de la pro
vincia el último dia del mes á que per
tenecen y en la forma prevenida me
diante certificación de los Jefes del Es
tablecimiento, entregando la correspon
diente carta de pago en la mayoiii del 
penal.

9 .a El contratista admitirá en el ta
ller para cubrir las vacantes que en él 
ocurriesen un número do aprendices 
que fijará de acuerdo coa los Jefes del 
Establecimiento, de los que se dará 
cuenta á la Dirección; estos no deven
garán nada en los tres primeros meses 
del ingreso en el tdler, pero al terminar 
este período, si resultasen no tener ap
titud serán retirados del mismo y si 
fuesen aptos so eslenderá á ellos el abo
no de 4 pesetas mensuales para el Es
tado por cada uno que se designe en la 
condición 2.a

10 . El Comandante pondrá desde 
luego á disposición del contratista el lo
cal que se destine para el taller de cestas 
de sarga, siando de cuenla del mismo las 
obras que fuese necesario hacer quedan
do estas en beneficio del Establecimien
to al terminar el contrato, sin indemni
zación alguna.

II . Se hará entrega al contratista
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por medio de inventario, de las berra-i 21. Si se solicitase establecer otro 
mientas y enseres que al verificarse el | taller de la misma clase del quesemen- 
contralo existan en el taller devolvién- ................ * ' ' 1....... *'
dolas al Eslablecimienlo en buen estado
do uso el dia en que aquel termine.

12 . Si hubiese necesidad de mayor 
número de herramientas y enseres que 
el de las que existan en el taller para 
que éste funcione can lodos los ope-, 
parios que estuviesen estipulados, su ad
quisición se hará de cuenta del contra-
lista.

Tanto el Comandante como los13 . _ ., . .
demás empleados del Establecimieulo 
velarán para que no suban menoscabo 
las intereses del Conlralisla, el cual po
drá también por su parto adoptar las 
medidas que juzgue convenientes y par- 
licularmcnle para la custodia de las her
ramientas, enseres y efectos podrá poner 
llaves dobles en las puertas y armarios, 
de los cuales cuj.servará una entregando 
la otra al Comandante.

14 . Si prra la seguridad de los pe
nados ó con cualquiera otro objeto hu
biese necesidad de practicar algún reco
nocimiento ó bien turnar determinadas 
medidas, el conUatiS.la.estará obligado^á 
franquear el local y sus accesorios en el 
momento á que á ello sp le requiera por 
el Comandante y empleados del presidio.

15 . La Dirección de los trabajos, se
rá esclusiva del Ch ¡¡u alr-.la, pero éstp no 
podrá ocupar pcuado. alguno fuera del 
BbteIMtMfiMetne ni udmiiir eo los Idle 
res á los que no pertenezcan al mismo 
pues en el caso de fc^^rlq Jr^üdulenlá- 
mente v una vez comprobado el hecho 
la Dirección general de Establecimientos 
penales podiá imponer una multa de 20 
á 100 pesetas según la gravedad del 
abuso, sin peí juicio de que el conlralisla 
abone por separado los penados admiti
dos en tales condiciones. .

16. La vigilancia del taller enguan
to ai orden y cuidado de los enseres, es
tará á cargo del que designo el contratis
ta bajo la inspección inmediata de los 
Jefes del Establecimiento á quienes cor
responde por ordenanza.

17. Todos los dias serán de labor 
ménos los de fiesta entera y los que ex
ceptúan las instrucciones y las horas de 
trabajos serán 10 desde l.° de Abril 

. hasta 30 de Setiembre y ocho en los seis 
meses restantes.

18. Si ocurriese algún caso impre
visto como peste, guerra, incendio y otro 
cualesquiera, ageno á la voluntad del 
conlralisla. que le impida continuar los 
trabajos, queda dispensado de lodo pa
go mientras duren las circunstancias que 
lo motiven y sin que dicha interrupción 
dé lugar á otra indemnización en caso 
de acordarla la Dirección general del ra
mo que á la próroga del contrato por el 
tiempo que hubiese estado sin funcionar.

19. La Dirección general de Esta
blecimientos penales podrá dar por ter
minado el contrHo, siempre que lo con
ceptúe necesario con motivo de variarse 
el régimen penitenciario ó por otra cau
sa que á su discreción corresponda apre
ciar; en tal caso se coucederá al contra 
lisia 7 meses do plazo para que el taller 
quedo libre y pueda disponerse acerca 
del mismo por la Dirección.

20. La Dirección general del ramo
sé reserva la facultad de contratar en el 
presidio de las Baleares otro ó más talle
res de la misma clase del que se trata; 
pero en inleligencia de que el tipo por 
hombre no ha de ser ménos que el fija
do en este arrendamiento y en la de que 
el nuevo contratista no ha de poder apro- 

‘ vechar los que se hallen trabajando en 
virtud de esle contrato.

ciona en este arrendamiento, el contra
lisla del que ahora se subasta tendrá de
recho á lomarlo pagando el número de 
penado^ que ofrezca ocupar el solicilau- 
le al quicio'mismo eslii ulado.cn el pre- 
scute contrato y sol o* en el caso do no 
aceptarlo," se sacará á pública; subasta el 
nuevo Ullcr.

22. Si la Dirección general del ramo 
tuviese necesidad de ocupar los coijlioa- 
dos del referido taller en cnulquier ob
jeto ó destinarlos á obras ó reparación 
del edificio, queda el contrabata libre de. 
abonar la cantidad correspondiente á los 
que pierdan lodo el tiempo que dejen 
de trabajar en beneficio ..suyo, pero no 
servirá do razón para prorrogar el coii- 
tralo. el cual terminará cuando marca 

! la condición primera. La Dirección con
serva la facultad de trasladar los conh 
nados de un punto á otro, sin que el 
conlralisla pueda reclamar contra ella. - -

23. Para" responder del pago de las 
cantidades que el conlralisla se obliga á 
satisfacer meúSjuaímenté y'con especia
lidad las que se deb rminen eo la con- 
dicibn 8.a7 se ampliará el depósito hasta 
la cantidad de doscientas cincuenta pe
setas que se impóntirán como fianza á 
responder del cumplimient') de todas y 
cada una de las condiciones fijadas en 
este contrato, do la cyal podrá incaular- 
so el Estado, si el contratista no lieim 
funcionando el liiHEr. con el número de
operarios que so hubiese estipulado, | Ojuda.

RELACION QUE SE CITA ANTERIORMENTE.

NOMBRES DE

Los propietarios

D. Antonio Mendivil
» Pablo Más . . . .

Núm. 1375.
Sección de Fomento. — Carreteras. — 

Debiendo procederse á la ocupación 
temporal de varias heredades situa
das en el distrito municipal de esta 
Capital para la cstraccion do grava y 
piedra caliza diseminada por las mis
mas con destino á la ejecución de las 
obras de reparación de la carretera 
do Palma á Puerto Colom por Llum- 
mayor y Felanitx, he dispuesto pu
blicar á continuación la relación no-

minal de los interesados en dicha 
ocupación, á fin de que estos en el 
plazo de diez dias presenten ante el 
Alcalde de esta ciudad, las reclama
ciones que consideren conveniente a 
su derecho según se dispone en el 
art. 24- del Reglamento de 13 do Ju
nio do 1879 para la ejecución do la 
ley do expropiación forzosa de 10 de 
Enero del referido año.

Palma 15 Abril do 1880.—Ismael 
de Ojuda.

RELACION QUE SE CITA ANTERIORMENTE.

NOMBRES DE

Los propietarios.

D. Pedro Mir y Cánovas y D.a Ana Bru- 
nel y Fiol......................................

D. Ignacio Cortés y Marroig................  
D.a Casilda Fjol y Andreu consorte do

D. Gregorio Eslarellas y Sena. . . . 
D. Gabriel Ferragul y Comas...............  
Excmo. Sr. Marqués de Belpuig . . . . 
D. Ventura Rubí y Rigo..................... 
D. Ignacio Ferragul y Sanlandreu . . . 

Núm. 1376.
ADMINISTRACION ECONOMICA

- DE LAS BALEARES.

Negociado de Estancadas.—Debien
do proveerse el estanco de esta ca-

pital, situado en la calle de Jaime II, 
por renuncia de 1). Onofre Andreu 
que lo desempeñaba, he acordado se
ñalar el plazo de 15 dias, á contar 
desde el de la inserción de esto anun
cio en el Boletín oficial de la provin-

deulro dei término de un mes, á contar 
desdo la fecha del otorgamiento de la 
escritura.

24. Habrá lugar á rescindir desde 
luego el contrato con pérdida total de la 
fianza si el conlralisla dejare Irauscur- 
rir un mes sin haberse satisfecho las 
caniidades á que haya obligado.

Madrid 28 Febrero de 1880.— El Di- 
rccloi general, Francisco Santa Cruz.

. Núm. 1374.
Sección de Fomento. —Carreteras. — 

Debiendo procederse á la ocupación 
temporal de varias heredades situa
das en el distrito municipal de Llum- 
mavot para la cstraccion de graya y 
piedra caliza diseminada por las mis
mas con destino á la ejecución de las 
obras de i'eparacion de la carretera 
¿le Pafíitd á Puerto Colom por Llom 
mayor y Fclauilx, he dispuesto pun 
blicar á continuación la relación no 
minal de los-interesados en dicha 
ocupación, á-íiu do que estos en c! 
[ilaZ'A.de diez dias presenten ante 
crAlcaldc dél expresado pueblo de 
IJummiyor, ¡as i'cciaiiiaciones que 
consideren conveniente á su derecho 
según se dispone en el art. 24 del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879 
para la ejecución de la ley de expro

; piacion forzosa do 10 de Enero del 
i referido año.

Palma 15 Abril do 1880.—Ismaél

Los colonos. Predios.

Sebastian Muí y Mulet. 
Propietario.

Galdent.
Son García de Aljub.

Los colonos. Predios.

Son Garcías.
Son Baña.

Los pro pie la ríos. 
Miguel Salvá.

Miguel Sastre. 
Juan Fiol. 
Antonio Rosselló. 
Bartolomé Crespí. 
Juan Juliá.

Son Llabrés.
Son Miljé.
Son San Juan.
Son Fullana.
Son Aranjasa.

cía, á fin do que los que aspiren 
obtenerlo presenten sus solicitudes 
en esta Jefatura económica, en el 
concepto de que tendrán derecho de 
prioridad los licenciados del ejército 
y armada y las viudas y huérfanos do 
militares ó voluntarios muertos c q  
campaña ó por consecuencias de he. 
ridas recibidas en acción de guerrd 
ó en acto de servicio.

Lo qué se hace público por medio 
de este periódico á los expresados 0. 
nos.

Palma lo Abril de 1880.—El Jefe 
Económico, Francisco Coronado.
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Núm. 1377.
Negociado de Estancadas. — Debien

do proveerse el estanco do la ciudad 
de Mahon situado en la calle de las 
Moreras, vacante por fallecimiento 
He D. Francisco'Sari ego qüo lo de
sempeñaba, ho acordado señalar el 
plazo de 15 días, á contar desde el 
do la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, á fin

presenfen sus solicitudes en esta Je
fatura .económica; debiendo advertir 
que Tendrán derecho do prioridad 
los licenciados del ejército y armada 
y las Viu^s y huérfanas do militares 
ó voluntarios muertos en campaña 
ó por consecuencias do heridas reci. 
billas en acción de guerra ó en aelo 
del servicio.

Lo que se hace público por medio 
do este periódico á los expresados fi
nes.

Palma 13 Abril de 1880. —El Jefe 
Económico, Francisco Coronado.

Núm. 13"78.
lección de Inlcrucncion.—Negociado 

de clases pasivas.—En el dia de hoy 
quedan dadas las órdenes convenien
tes para que por la caja do esta Ad
ministración y préviala presentaciOD 
de los justificantes necesarios sean 
abonados los atrasos que resultan en 
descubierto á los Exclaustrados (¡uc 
fueron suspendidos por el decreto- 
ley de 1868.

Lo que se anuncia en esto perió
dico oficial para conocimiento délos 
interesados.

Palma 17 Abril do 1880.—El Jefe 
Económico, Francisco Coronado.

Núm. 1379.
0. Gregorio Garda de Leaniz, Juez di 

primera instancia del distrito de lo 
Catedral del partido de la ciudad di 
Palma de Mallorca y su termino.

Por el presente segundo y último 
edicto so cita, llama y emplaza ádoi 
Nicolás Rosselló ó sus herederos y 
sucesores para que en el término de 
cinco días comparezcan á contestar 
la demanda ordinaria (|uc contra di
cho Rosselló ó sus herederos y suce
sores, y otros, se sigue por 1). Ber
nardo Canet y Ferrer, D. José Ro- 
sich y Más y I). Miguel Salva y Sagú- 
ñolas en el concepto de representan
tes de los acreedores contra la quie
bra de la razón social «Ferraguly 
hermano» y apoderados de los mis
mos para que los demandados sean 
condenados á otorgar la cancelación
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., |0S derechos que aparecen suscri- 
1 , á su favor sobre la casa números 
phcnU v seis y ochenta y ocho de 

? calle de Pelaires do esta capital; 
^es asi queda mandado en provi
l ,nCia de hoy recaída en dichos au- 
rnS en la inteligencia que de no com- 
^recer dentro del término señalado 
Ks parará el perjuicio (pie hubiere 
Lgar en derecho.
Ib Palma diez y seis de Marzo dé mil 
..cliocicntas qcbei'.ta.—Gregorio Gr i - 
eia de Leaniz.-Por su mandado, Ln- 
fique Boiiet.

tu otorgacion de la escritura de tras 
paso más titulación do la linca espTC- 
sada (pie Las que aparezcan de aillos, 
á cuvo efecto, estarán los mismos de 
manifiesto en la Escribanía del in-

Núm. 1382.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA. LONJA.-Pa l ma .
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Na c imie n t o s registrados en esle Juigado durante la segunda decena de Mar:o de 1880.

NACI DOS VIVOS. Nacidos sin vida y mncrlos antes de ser inserítns. To t a l

LEGÍTIMOS. |NO LEGÍTIMOS-
TolP-l Total

muar- 
los.

de
ambas 
ddies.

I .; -.*i ■
■ €

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.

c
! S

Núm. 1380.

fráscrito.
2.a Que los censos á (pie esten 

afectas dichas casas serán baja del 
capital porque se obtenga el remate 
á razón del seis por ciento.

Y 3.a Que no se admitirá postura 
al (pie próviamente no haya deposi
tado en la mesa judicial el diez por 
Ciento (M valor en que han sido jus- 
tip&latiti? dichas lincas, que so de
volverá al que no obtuviere el remá- 

j te, continuando en deposito y a cuen- 
! tá del precio del husmo el de la per-

¿ vniuj lií auto de este Jozga lo I so'na qué lo, 
BESsÉ»

Una casa s-------- ■ . , -

quina con la do Monserrat y consiste, 
en planta baja destinada ¿i tenería en 
la cual existe un puzo y una cisterna 
unos ciitrosuelos que forman una so
la habitación dQS P'^)S superiores 
constituveudo cada uno de ellos una 
habitación v un desvan espacioso so 
bre el cual se halla el terrado. Los 
expresados entresuelos y pisos tienen 
derecho al agua de la cistenia expre
sada saeámlola por medio de cuer
das v su correspondiente pmea \ lin
da por todos sus lados con la casa 
Seminario v se halla justipreciada en 
catorce mil doscientas veinte y cinco

de las matante satisfacer los derechos de 
simada «,0 ia..,,311 _ , sutela, los de remate y demas-que

Palma seis do Abril de mil oeho- 
uienlbs ochenta.— Gregorio García de
Leauíz^—Pedro Gaz

Núm. 1381.
l). Alvaro ('ampaner y Fuertes /iiez de 

primera instancia del partido de Jla- 
’' nacor. .

Y otra casa situada en esta misma 
ciudad y calle de Monserrat señala 
da con el núm. 26 que consiste en 
unos entresuelos y dos pisos superio
res formando cada uno una habí a- 
cion. En los expresados entresuelos 
existe, una ventana que da a un des
cubierto propio de los herederos de . 
D. Guillermo Picorncll y en los pisos . 
suneriores próximamente en la mis
ma vertical de la ventana expresada 
en cada uno de ellos existe otra ven
tana que dá luz y ventilación a las 
habitaciones que radican. En el pa
tio del expresado descubierto se ob
servan tinas pertenecientes a la te

’ nería de los expresados sucesores de
I) Guillermo Picorncll. En el segun
do piso hav una ventana que da so
bre el tejado de la casa vecina de don 
Gabriel Alós y en el desvan que se ha
lla sobre el expresado piso se halla 
otra ventana en la misma vertical 
que la anterior. A la espalda del en
tresuelo mencionado se halla otro 
entresuelo que forma una habitación 
v cuva escalera de comunicación la 

- tiene en la calle de Curtidores, y lin
da ñor la derecha entrando con casa 
de los sucesores de D. Guillermo Pr 

cornell, por la izquierda con c-"...
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Palma 21 Marzo-déJuez municipal, Guillermo Ignacio Más. 
El Secretario, Pedro de Á. Borrás:

JUZGADO‘MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA .-Pa l ma .

Úe f u n c io n e s  registradas en este Mgttrlo durante la segunda decena de Mano de 1880, 

clasi^cadas por sexo y estado civil de los fallecidos

Por el presente edicto se saca á pu
blica subasta por término de veinte días 
La finca embargada á Margarita Lon- 
lésti y Riera de extensión de medio cna r- 
lou de tierra secano campo sembrado 
de bigucros de pala situado en la villa 
de SanlafW y punto denominado el tos 
equivalente ocho áreas ochenta y siete 
ceuliáreas que linda por Norte con licr- 
ra do Andrés Simonel, al Levante con I 
callejón, al mediodía con tierra de los 1

I herederos de Miguel Rosselló, y al । o
' niénté con callejón, justipreciado en ca- i 

pital en ciento ochenta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos sin baja de la ¡

Dias.
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contribución. Igualmente se saca a po- : gj Secretario, Pedro de A. Borrás.
Plica subasta y por lérmioo de seis anos 
el usufructo que corresponde á la citada 
Conlesli de las tincas que posee de su di
funto esposo Antonio Po l i y son las si-
guíenles:

Una casa y corral cita en dicha vida y 
calle del Algibe señalada con el número 
veinte y cinco, juslipreciado dicho usu
fructo en cuarenta y seis pesetas sesenta 
y seis céntimos dos cuarteradas secano y 
campo sembrado de higueras y almen
dros situada en la espresada vida y pun
to denominado Son Pauló equivalentes 
a ciento cuarenta y dos áreas seis ceo- 

>n i tiáreas, no constando en autos sus linde- 
la i ros, justipreciada también dicho usufruc-

Gabriel Alós, por el fondo con la ca- j 
lie de Curtidores, y se halla justipre-1 
ciada en la cantidad de siete mil 
ciento veinte y cinco pesetas. Las 
expresadas fincas han sido embarga 
das á D. Juan Picorncll Pbro. para 
con su producto hacer pago a dona 
Esperanza Garau de su crédito inte
reses en deuda y costas; y queda se
ñalado para su remate el veinte y 
nueve del que rige a las doce de lu 
mañana en los estrados de este Juz
gado bajo las condiciones siguientes:

1 a Que el rematante no podra 
exigir para el examen y consiguien-
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Palma 21 Marzo de 1880.-E1 Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.

Núm 1383.
COrMÁNDANCU g e n e r a l  

SUBINSPECC1ON DE INGENIEROS.

iinalSde Abril do 1880.-El T. O. 
C. Gofo del Detall.-Francisco Orti
gosa.

doDebicndo proveerse una plaza 
Maestro de obras militares de 3.a cla
se que se halla vacante, se publica 
para conocimiento de los que deseen 
obtenerla-, en el concepto de que el 
examen teórico tendrá lugar en Guar

lo en ciento treinta y tres céntimos y 
un censo de cinco libras moneda anli- 

[■mu n- gua delpais.cn catorce pesetas, Siendo 
casa de obligación del rematante de nichos usu- 

fruclos satisfacer una anualidad por ade
lantado y asi sucesivamente hasta la ter
minación del espresado periodo de seis 
años, y queda señalado para el remate de 
todo, el dia quince del próximo Mayo j 
nueve horas de su mañana en los estra
dos de este Juzgado, siendo igualmen
te obligación del rematante los gastos 
de encante y remate, escritura do tras
paso v demás consiguiente a ella. -

Dado en Manacor á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos ochenta. —Al
varo Uampaner.—Por su mandado, Mi
guel Marcó. - • ... j . ■ .

dalajara el dia 15 de Julio próximo y 
que las condiciones (juc deben reu
nir los aspirantes se hallan insertas 
en la Gaceta oficial de 16 Setiembre 
de 1875. ' ni n .

Palma U Abril de 1880.—El Bri
gadier Comandante General Subins
pector, Nicolás Cheli.

Núm. 1384.
ESCUADRON DE MLLORCA

2.° DE CAZADORES.

El dia 27 del actual á las once

DIRECCION GENERAL 
DE ADMIMISTRAC1ON MILITAR. .

Progranias para los exámenes 'le ingle
so en la Academia del cuerpo adminis
trativo del Ejército que han de celebrar

se el de Julio de 1880.

Autorizada esta Dirección gener.d por 
Real órdende 12 del actual para cele
brar en el mes de Julio próximo un con
curso con objeto de proveer uO plazas 
de Alumnos en la Academia del Cuer
po Adminislralivó del Ejército, los 
individuos que deseen tbnrir parte en 
él proveerán las correspondientes ins
tancias, si reunen las Circunstancias.si-

de

guien tes:
1.a Ser español. _ ‘
9 a Haber cumplido 16 anos de edad 

antes del dia L" de Setiembre siguiente 
en que dará principio el curso, ó 1 t 
años si son hijos de militares, no exce-su mañana tendrá lugar en el Cuartel l .;— - y

que ocupa dicho Escuadronea venta diendo uM_sj olrosje ^ 
en nública subasta de cuatro caballos o. — . :

.... de desecho; lo queso hace saber por nada^ara e
. - medio de este anuncio para que pueda . 4. >o tener impeciimt .

llegar á conocimiento del público. Pal- ejercer cargos publico^.

3.a Tener la aptitud física deter.ni-

No tener impedimento legal para

M.C.D. 2022



5.a Poseer los conocimientos que se 
determinan en los programas.

Las instancias se dirigirán al Exce- 
lentisimo Sr. Director general de Admi
nistración militar, debiendo ser escritas 
y firmadas precisamente por los mismos 
interesados, expresando en ellas las se
ñas de su domicilio, asi como el de sus 
padres ó tutores, cuyos nombres harán 
también constar.

A las instancias deberán acompañarse 
los documentos siguientes:

l .° Partida de nacimiento del pre
tendiente.

2 .° Certificación de la autoridad lo
cal del pueblo de su naturaleza ó re
sidencia, en que se haga constar la 
buena conducta del interesado y que 
no tiene impedimento legal que le inha
bilite para el ejercicio de cargos públi
cos.

3 .° Certificado de haber sido apro
bado en algún establecimiento oficial 
de enseñanza délas materias siguientes:

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal y de 

España.
Los hijos de militares que no hayan 

cumplida i6 años acompañarán además 
copia ó nombramiento del último empleo 
de su padre. ,

Los expresados documentos deberán 
presentarse legalizados en debida forma, 
y serán devueltos, á petición de los in
teresados, si no fuesen estos admitidos 
en la Academia.

Los pretendientes militares dirigirán 
sus instancias por conduelo de sus res
pectivos Jefes, y en equivalencia de la 
partida de nacimiento y certificación de 
aptitud legal y buena conducta que se 
exige á los paisanos, deberán acompa
ñarse sus hojas de servicio ó filiaciones: 
los que no llenen las condiciones exigi
das, ó llenándolas no fueren admitidos 
en la Academia por cualquiera razón, se 
pondrán oportunamente á disposición 
de sus Jefes. ,

Los jóvenes que hayan pertenecido á 
otros establecimientos de enseñanza mi
litar deberán hacer constar las materias 
que hayan estudiado en ellos y presentar 
el oficio original de su baja en los mis
mos para probar que esta no procede de 
motivo que les inhabilite, sin que pue
dan ser admitidos al concursólos alum-
nosexpulsados de la Academia del Cuerpo 
ó de cualquiera otra militar.

El concurso se celebrará en Avila el 
día 13 de Julio próximo, y el plazo para 
la admisión de instancias terminará el 
dia 30 de Junio.

A medida que se reciban las instan
cias en la Academia serán examinadas 
por la Junta de Profesores, que resolve
rá acerca de ellas, comunicándose el re
sultado por el Director de la misma 
directamente á los aspirantes paisanos, 
y por el conducto regular á los milita
res.

Las faltas que puedan adolecerlos ex
pedientes deberán ser subsanadas por 
los interesados antes del 12 de Julio, en 
cuyo dia se han de presentar todos los 
aspirantes el Director de la Academia, 
el cual les enterará de cuanto han de su
frir el reconocimiento facultativo para 
comprobar su aptitud física.

El dia antes de empezar los ejercicios 
se celebrará públicamente en la Acade 
mia el sorteo que ha de determinar c 
orden en que los aspirantes han de exa
minarse. .

El exámen se dividirá en dos ejerci
cios, y recaerá sobre las materias si
guientes:

Núm. 1385.
BALANCE de La Industrial Algodonera Mallorquína en 51 Diciembre 1819.

ACTIVO.

Pías. 213,600-00

288,000'00 
610,478*61

921 ‘13 
6,983*40 

16,423*27 
342,262*33 

41,348*37 
142,737*30

Pías. 1.872,837*30

Ac c io n e s  
Por el 30 pg á desembolsar........................................ 
Ca r t e r a
Por las 576 acciones á emitir...................................... 
Ma q u in a r ia  y  e d if ic io  según inventario . . . . 
Ga s t o s d e in s t a l a c ió n ..................................................  
Mo b il ia r io ..................................................................... 
Ef e c t o s  á  r e c ib ir .........................................................  
Ca ja : por existencia....................................................... 
De u d o r e s por c/c.........................................................  
Gé n e r o s en depósito por realizar................................  
Ex is t e n c ia  de algodón é hilados s/ inventario. . .

PASIVO.
1.000,000*00

786,678*08
2,173*50 
8,062*30

21,892*66
24,159*16
29,891*40

Ca pit a l  .
Ac r e e d o r e s por cuenta corriente y efectos en circulación .
Div id e n d o  pendiente de pago.................................................. 
Ma q u in a r ia  h a r in e r a ......................................................... .....
Cu e n t a s pendientes de liquidación..................................
Fo n d o  d e r e s e r v a .....................................................................
Be n e f ic io  d e l  e je r c ic io .........................................................

El Tenedor de libros, Cayetano Ferragut.—V.° B.°— El Presidente, Gregorio 
Oliver.—El Secretario.—P. A.—Heriberto Granell.

PRIMER EJERCICIO.
Escritura correcta. •
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Dibujo lineal.

s e g u n d o e je r c ic io .
Aritmética y Algebra hasta las 

ciones de segundo grado exclusive.
Geometría elemental.
Nociones de Física y Química.
Conforme á lo resuelto por las Reales 

órdenes de 30 de Diciembre último y 12 
del actual, lodos los aspirantes habrán 
de examinarse de todas las asignaturas 
del concurso, aunque les hayan sido 
aprobados en los años anteriores.

ILos examinandos contestarán á dos 
preguntas cuando menos de cada pro
grama, sacadas á la suerte, y sólo se 

considerarán aprobados los que alean-

ecua-

Pías. 1.872,837*30

Los que se retiren sin concluir su res
pectivo exámen se cousiderará que re
nuncian al ingreso en la Academia.

Los alumnos satisfarán por liimeslres 
adelantados la cantidad de 15 pesetas 
mensuales, conforme á lo prevenido en 
la Real órden de 11 do Marzo de 1878; 
teniendo además constituido un depósi- 
sito de 50 pesetas en la C-ji de la Aca
demia, para responder de los desperfec
tos que puedan ocasionar en el material 
de la misma.

El pago del primer trimestre adelan
tado y el del depósito, tendrá lugar 
irecisamenle antes del dia 1.° de Seliem-
)re, en que principia el curso.

Los padres ó tutores de los Hlumnos 
están obligados á asistirá sus hijos ó pu- 
filos con la asignación suficiente para su 
decorosa subsistencia en Avila.

Si algún padre ó tutor fallase á este 
deber, será advertido por el Director de 
la Academia: y si la advertencia oo sur
tiere efecto, se notificará al Director ge
neral para los efectos consiguientes.

Los aspirantes hijos de militares que 
sean admitidos en la Academia, podrán 
optar á las pensiones señaladas á la mis
ma por el Real decreto de l.° de Mayo 
de 1875, según resultaren vacantes, y 
para ello promoverán los interesados 
instancia á S. M., en la forma preveni
da por la Real orden de 7 de Setiembre 
del mismo año.

Madrid 14 de Febrero de 1880. —De 
órden de S. E., el Intendente Secreta
rio, Manuel Macias.

cen la nota de Bueno en cada una de las 
asignaturas por pluralidad de votos.

Solo serán admitidos al segundo ejer
cicio los aprobados en el primero; y del 
examen de uno á otro mediar tres ó más 
dias.

Los aspirantes aprobados en todas 
las asignaturas optarán, según sus cen
suras, á las 30 plazas de Alumnos de 
primer año que en esta convocatoria se 
prefijan.—Si dos ó más alcanzaren la 
misma nota, obtendrán la preferencia 
los de más edad y si esta fuese igual, 
los huérfanos.

Cosque no obtuviesen plaza de alum
no por exceder del número señalado ó 
por no haber sido aprobados en todas las 
asignaturas, podrá solicitar y se expe- 
diiá certificación que acredite las cen
suras que merecieron, pero sin que esto 
les de derecho alguno, debiendo exami
narse de nuevo si se presentasen en otro 
concurso.

Perderán el derecho á ser examina
dos los que no se hubieran presentado 
en los dias que sean citados, sin embar
go, si por causa justificada dejare de 
acudir algún aspirante el di a  que le cor
responda, podrá ser citado nuevamente 
dentro de la duración de los exámenes.

PROGRAMAS
para los exámenes de ingreso en la Aca

demia del cuerpo adminislratico del 
ejército.

PRIMER EJERCICIO.

Escritura correcta.
Francés.—Lectura y traducción cor

rectas.
Programa de Gramática castellana.
1.a Idioma ó lengua.—Gramática 

Castellana y parles en que se divide.—

i

Letras, silabas y palabras.—Oración 
gramatical.—Parles de la oración.^ 
Géneros y números gramaticales. —De. 
clinacion.

2 .a Analogía.—Articulo; casos en 
que debe omitirse el artículo determina, 
do.—Sustitución del artículo femenino 
por el masculino.—Articulo genérico 
indeterminado.

. Pías.

Nombre.—Su división.—Heghj
10,080*83 ! del género de los nombres por la sigo¡.

ficaciun y por las terminaciones.—yú. 
mero de los nombres.—Formación del 
plural.—Declinación del nombre.—Pr¡. 
milivos y derivados.—Simples y com
puestos.—Colectivos, partitivos propor- 
clónales y verbales.—Aumentativos, di
minutivos y despectivos.

4 .a Adjetivo.—Su división.— AdjetL 
vos de una ó dos terminaciones. Declh 
nación del adjetivo.—Adjetivos primúj. 
vos y derivados. Simples y compuestos. 
Numerales, verbales, positivos, compa
rativos y superlativos.—Aumentativos, 
disminulivos y despectivos.

5 .a Pronombre.—Pronombres per
sonales, demostrativos, posesivos, reh- 
tivos é indeterminados.

6 .a Verbo.—Verbos activos, neutros, 
reflexivos y reciprocos.—Conjugación. 
Modos del verbo.—Tiempos.—Su for
mación.—Verbos auxiliares.—Conjuga, 
cion de los verbos regulares.—Verbos 
irregulares, impersonales, defectivos 
compuestos.—Participio.—Su división. 
—Participios irregulares.

7 .a Adverbio. — División por su for
ma y por su significado.—Adverbios de 
lugar, de modo, de tiempo, do cantidad, 
de comparación, de 
cion, de [legación y 
bios terminados en 
que á veces se usan 
Modos adverbiales.

órdeo, de aíirma- 
de duda.—Adver- 
mente.—Adjetivos 
como adverbios.—

8 .a Preposición.—Uso y significa
ción de las preposiciones separadas.— 
Conjunción.—Conjunciones copulativas, 
disyuntivas, ndversalivas, condicionales, 
causales, continuativas, comparativas, 
finales é ilativas.—Inlerjccion.

9 .a Figuras de dicción.— Met.iplas- 
mo.—Figuras por adicción y por omi
sión.— Metátesis.—Contracción.

10 . Sintaxis.—Sintaxis regular y 0- 
gurada.—Concordancia.—Concordancia 
de nombres y adjetivo, do nombre y 
verbo, de relativo y antecedente.

11 . Régimen. --Palabras regentes y 
regidas.— Régimen del nombre adjetivo, 
verbo, participio, preposición y conjun
ción.

12 . Construcción.--Construcción del 
nombre, pronombre y de otras parles de 
la oración antes del verbo.—Construc
ción de unos verbos con otros y de los 
participios.—Construcción del verbo coa 
el pronombre.

13 . Oraciones gramaticales.—Ora
ciones primeras y segundas.—Oracio
nes do verbo en voz activa y pasiva.- 
Oraciones de verbo sustantivo, neutro y 
reflexivo; oraciones de infinitivo y rela
tivo.—Sujetos y complementos simples 
y compuestos.—Complemento directo e 
indirecto, oraciones comparativas, con
dicionales, causales, copulativas, dis
yuntivas, etc.—Oraciones completas e 
incompletas, simples y compuestas.- 
Enlace de unas con otras.

14 . Sintaxis figurada—Figuras de 
construcción.-Hipérbaton, Elipsis, Pleo
nasmo, Silepsis y Traslación.

(^Se continuará.)

PALMA.
Imph b n t * d e Pl o r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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